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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Dirección General de Atención al Niño, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería de Trabajo y Asun-
tos Sociales de 22 de enero de 1996, se reguló el régimen
de concesión de ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales (BOJA núm. 23, de 17 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.5.º
de la Ley 9/93, de 30 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, prorro-
gada para el ejercicio de 1995 por el Decreto 472/94,
de 27 de diciembre y para el ejercicio de 1996 por el
Decreto 289/1995, de 12 de diciembre, así como en el
artículo 11 de la Orden de Convocatoria, he resuelto hacer
pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la citada Orden, la cual figura como Anexo a la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- La Directora General,
Leonor Rojo García.

A N E X O

Núm. Expediente: 36B014X001.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe: 1.100.000 ptas.
Concepto: Programa «Carta de derechos del niño

institucionalizado».

Núm. Expediente: 36B014X002.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la Defensa de

la Infancia y la Prevención del Maltrato Infantil (ADIMA).
Importe: 3.100.000 ptas.
Concepto: Programa «Formación y organización del

voluntariado».

Núm. Expediente: 36B014X003.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 5.400.000 ptas.
Concepto: Programa «Teléfono del niño».

Núm. Expediente: 36B014X004.
Beneficiario: Asociación para la Defensa de los Dere-

chos del Niño (PRODENI).
Importe: 750.000 ptas.
Concepto: Programa «Formación del voluntariado».

Núm. Expediente: 36B014X005.
Beneficiario: Asociación Andaluza para la acogida de

menores «Vínculos».
Importe: 5.950.000 ptas.
Concepto: Programa «Prevención de malos tratos

”Azul“».

Núm. Expediente: 36B014X006.
Beneficiario: Confederación de Asociaciones de Veci-

nos de Andalucía (CAVA).
Importe: 3.400.000 ptas.
Concepto: Programa «Socialización de menores en

tiempo libre».

Núm. Expediente: 36B014X007.
Beneficiario: Movimiento para la Paz, el Desarme y

la Libertad.
Importe: 1.150.000 ptas.

Concepto: Programa «Convivencia cultural de meno-
res en dificultad social».

Núm. Expediente: 36B014X008.
Beneficiario: Asociación Andaluza de Ayuda a la

Adopción
Importe: 518.159 ptas.
Concepto: Programa «Jornadas sobre adopción inter-

nacional».

RESOLUCION de 25 de julio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hace pública la suscripción de convenios para la
realización de proyectos de intervención a favor de
la comunidad gitana dentro del Plan Nacional de
Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 3 de marzo de 1995,
aprobó los criterios objetivos de distribución de créditos
entre las comunidades autónomas, para la realización de
proyectos de intervención para la asistencia, prevención
de la marginación e inserción de la comunidad gitana.

Por su parte, la Comunidad de Andalucía, mediante
Orden de 4 de abril de 1995 (BOJA núm. 60 de 20 de
abril), convocó la presentación de proyectos entre las Cor-
poraciones de carácter local para su financiación dentro
del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 6 de octubre de 1995, de
la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales (BOE
núm. 253 de 23 de octubre de 1996), se da publicidad
al convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos Sociales
y de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, para
la cofinanciación de proyectos de intervención social inte-
gral para la atención, prevención de la marginación e inser-
ción del pueblo gitano, según se relaciona en el anexo
a dicho convenio.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 21 y 22 de la Ley 9/93, de 30 de diciembre,
de presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
de aplicación en período de prórroga presupuestaria, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicos los con-
venios suscritos correspondientes al ámbito competencial
de la misma, que se indican en el anexo, en la cuantía
y fórmula de cofinanciación que en el mismo se relacionan.

Ayuntamiento de Rota.
Financiación:

- Ministerio T. Asuntos Sociales: 2.450.000 ptas.
- Comunidad Autónoma: 816.666 ptas.
- Entidad local: 816.667 ptas.
Total: 4.083.333 ptas.

Ayuntamiento de San Fernando.
Financiación:

- Ministerio T. Asuntos Sociales: 2.400.000 ptas.
- Comunidad Autónoma: 800.000 ptas.
- Entidad local: 800.000 ptas.
Total: 4.000.000 ptas.

Cádiz, 25 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 30 de julio de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
co el Convenio celebrado entre esta Consejería y
la Fundación-Empresa Universidad de Granada.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/93 de 30 diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, para 1994, prorro-
gado para 1996 en base a lo establecido en el artícu-
lo 36.1 de la Ley General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica ha resuelto dar publicidad al Convenio
firmado en la ciudad de Granada entre la Consejería de
Trabajo e Industria y la Fundación-Empresa Universidad
de Granada, por una cuantía de 5.500.000 pesetas, en
virtud del Convenio de 30 de mayo de 1996.

Sevilla, 30 de julio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 1996, por la que
se convocan subvenciones a entidades locales y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro para el desarrollo de
programas de garantía social.


